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Que, el arlículo 77" del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto
Supremo No 133-2013-EF, señala que la Resoluc¡ón de D€term¡nac¡ón expresara el deudor tributaño. el
tributo y el peiodo que conesponda, la base ¡mpon¡ble, la tasa, la cuantÍa del tributo y sus ¡ntereses, los
motivos detem¡nantes del reparo u obsoNac¡ón, cuando se rect!'fique ¡a declaración t¡butaria, así como
tamb¡én los fundamentos y dispos¡c¡ón que la amparen.
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"AÑo DE U REaIJPERAaI,N Y coNsoLIDAcIoN DE LA EcoNoMIA PERUANA.

RESOLUC lóru cenenctAL N. 214-202s-cAT- PLP/TM

Tingo MarÍa,29 de agosto del 202s

VISTO: El Expediente Administrativo N' 202514729 de fecha 23 de mayo del 2025, presentado
por el admin¡strado WALTER KENNEDY ALVARADO RAM|REZ, ¡dentif¡cado con DNI N.
23006810, solicitando ¡¡ULIDAq 0L LlQUIOACION DEL IMPUESTO DE ALCABALA. v;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el art¡culo ll del título preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades se establece que, 'Los Goblemos Locales
gozan de autonomia polít¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Peú establece para las mun¡cipal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administnción, con sujeción al
o rd e n a mie nto j u rí d ¡co'.

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en eiercicio dé sus func¡ones se encuentra
facultada para recaudar impuestos. El artÍculo 210 del texto Unico Ordenado de la Ley de
Tributación Munic¡pal, Decreto Supremo No 156-2004-EF, establece el "lmpuesto de alcabala es
de real¡zación inmediata y graba las transferencias de prop¡edad de b¡enes ¡nmuebles utbanos o
rusticos a título oneroso o gratuito, cualquiera sea su forma o modal¡dad, inclusive las ventas con
reseva de dom¡n¡o, de acuerdo con lo que establezca el Reglamento". Que, el Art. 23' del TUO.
de la Ley de Tr¡butación Municipal d¡spone que: "Es sujeto pasivo del lmpuesto en cal¡dad de
contribuyente el comprador del inmueble".
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Que, et Ntículo ztr det Texto Único Ordenado de ta Ley de Tributdción Municipat
aprobado med¡ante Decreto Supremo N.o 156 -2004 -EF presctibe que:'El pago del lmpuesto
debe realharse hasta el últ¡mo día hábil del mes calendado suuiente a la fecha de efectuada la
transferencia. El pago se efectuará al contado, s¡n que para ello sea relevante la forma de pago
del precb del b¡en, mater¡a del impuesto, acordada por las pa¡1es;

Que, el articulo 78" del Texto Ún¡co Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto
Supremo N'133-2013-EF seña¡a que las Ordenes de Pago es el acto en virtud del cual la
Administrac¡ón ex¡ge al deudor tr¡butario la cancelación de la deuda tributar¡a, sin necesidad de
em¡t¡rse previamente la Resoluc¡ón de Determ¡nación en los casos de tr¡butos autoliquidados por
el deudor tribulario, antic¡pos o pagos a cuenta ex¡gidos de acuerdo a Ley y por tr¡butos derivados
de errores materiales de redacción o de cálculo en las declaraciones, comunicaciones o
documentos de pago. Asim¡smo, en su últ¡mo párrafo señala que las Ordenes de Pago que emita
la administración, en lo pert¡nente, tendrán los mismos requisitos formal que la Resolución de
Determinación, a excepción de los motivos determinantes del reparo u observación.

Que, mediante INFORME N.o 406-2025-SGRT-GAT-MPLP/TM, de fecha 11 de julio del
2025, de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria conteniendo el INFORME N' 051-2025-
BRCT-SGRT-GAT-MPLPiTM de fecha 19 de junio del 2025 del Analista de Recaudac¡ón
Tributaria, donde manifiesta que al haber revisado al contr¡buyente en el Sistema de
Recaudac¡ón Tributaria Municipal (SRTM-RENTAS-GL), se encuentra reg¡strado a nombre de
WALTER KENNEOY ALVARADO RAMIREZ, identificado con DNI N'23006810, una deuda por
alcabala del pred¡o ubicado en AVENIDA ANTONIO RAYMONDI N' ¡t45 MZNA:04 LOTE:3
TINGO MARIA, se evidencia que ex¡ste una LIA N' 0000109-2024 de fecha 16/08/2024; La
l¡quídación indicada fue calculada como propietar¡o ún¡co al 100?6 a nombre del adm¡nistrado,
por adjud¡cación por remate jud¡c¡al; por lo tanto se sugiere declarar !$!!@fQ!!f!la nul¡dad
del cálculo del ¡mpuesto de alcabala del año 2024 a favor del Sr. WALTER KENNEOY
ALVARADO RAMIREZ, ident¡ficado con DNI N'23006810.
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".,"',"RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 2 14-2025-GAT -MPLP/TM

Resolución del Tribunal Fiscal N' 00799-2-2005.
'Que de acuerdo con las normas antes c¡tadas la transferencia de propiedad ocurre en e

momento que la partes se obl¡gan a transfer¡r el b¡en y pagar su precio, que, en el caso
del remate judic¡al, el vendedor está representado por el iuez, quien dispone la

adjudicación del bien y el pago del precio en el auto que d¡cta luego de la d¡ligenc¡a del
remate, em¡t¡endo posteriormente la resolución de transferencia de ¡nmueble y dest¡no de
dinero.
Oue de autos se aorecia oue med¡ente Resolución Número del 12 de mavo de
2003 em¡tida oor ol Juez Titular del 2" Juzaado Espec¡alizado C¡vil - Truiillo se resuelve
transfeir a favor de la recunente el inmueble ub¡cado en (...). en de la dilioenc¡a de

!
remate realizada. v se consiona oue no ex monto oue oblar Dor Da¡te del eiecutante
Gs dec¡r la recunente) v ordona cancelar todo aravamen aue afecte dicho b¡en. not¡f¡car

mola con desocuDar v entreoar el bien
a la adiudicataria. baio aperc¡bim¡ento de lanzam¡ento. v cursar los oañes rcspect¡vos a
los Req¡stros Públicos de La Libeúad.

Que Dosteiormente. med¡ante Resoluc¡ón Número Treint¡s¡ete del 19 de itnio del 2003 el
Juez T¡tular del 2' Juzaado Especializado C¡v¡l - Trui¡llo declara consentida la Resoluc¡ón
Númerc Treintiseis al no haber sklo imDuqnada-

Que de lo exDuesto se tiene aue la transferencia de Dropiedad a la recunente se efectuó
el 12 de mavo de 2003. de acuerdo con to dispuesto oor el aftículo 949" delCód¡qo Civil.
v no en la fecha en oue la resoltlción de transterenc¡a de inmueble adau¡rió la cal¡dad de
cosa ¡uzeada".

al e¡ecutado a f¡n aue dentro del Dlazo de 10 días cu
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Bajo este contexto, el artículo 20'del TUO de la Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General, señala el
orden de prelación de las notificaciones, la cual es como s¡gue: (1) Not¡ñcación personal: Se dará en el
domic lio que conste en el expediente, o en el último dom¡cjlio que la persona a quien deba notificar haya
señalado ante el ór9ano administrado o en otro procedimiento análogo en Ia propia entidad dentro del último
año conforme lo dispuesto en el numeral 21.1) del artículo 21 del TUO de Ia Ley de Procedimiento
Adm nistrativo General (... ).

Máxime, con OPf NION LEGAL N.o 698-2025-OGAJ/MPLP de fecha 24 de jul¡o del 2025,
del Gerente de la Of¡cina Generalde Asesoría Jurídica, por lo epuesto preferentemente, refiere
que se cont¡núe con el trámite pert¡nente, toda vez que la elaboración de ¡os pmyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudac¡ón Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Por lo expuesto, contando @n la conbrmidad de esta Gerencia y en uso de las facuhtades según la
Ordenanza Munic¡pal N' 01G2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Articulo 'l' que 'aprueba la desconcentrac¡ón de competencias para que las
Gerencias de la Munic¡palidad Prov¡ncialde Leonc¡o Prado, em¡tan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (...).'Y a la Resolución de Alcaldla N" 089-202$MPLP, en su artfc¡.rlo Séptimo aprobar ¡a

delegac¡ón de hcultades resolutivas y administrativas a la Gerenc¡a de Administración Tributaria (...);
demás normas afnes

SE RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la sol¡c¡tud presentada por el
admin¡strado WALTER KENNEDY ALVARADO RAMIREZ, identificado con DNI N' 23006810,
solic¡tando la nulidad de la l¡quidación del impuesto de alcabala del año 2024 isolic¡tado
med¡ante expediente adm¡n¡strativo N' 202514729; según los fundamentos expuestos en la parte
cons¡derativa de la presente resolución.

ARTicULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tr¡butaria;
de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluc¡ones de
Determinación), en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias, a la aplicación de la
DIRECTIVA N' OO1-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA
LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENIES
MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CEA/IRAL OE R/ESGO - /NFOCORq.
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,., "."RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 21 4-2025.G AT.M PLP/TM

ART|CULO TERCERO. - EXHORTAR al adm¡nislrado, et cumpt¡m¡ento de sus
obl¡gac¡ones tributarias, de confom¡dad con la norma Xl delTUO del cód¡9o tributario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 5o,10'y 20" del Texto tjnico Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56^2004-EF.

A8TíqULO CUARTO. - NOTIFIGAR Ia presente resolución de conformidad al artículo
18" y 200 del Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444 - Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE.
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